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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE 13 DE OCTUBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN,
INCLUSIÓN,  PARTICIPACIÓN  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  SUBVENCIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO A TRAVÉS DE ENTIDADES SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  Y  ASOCIACIONES  DE  MADRES  Y  PADRES  DEL  ALUMNADO,  DE  CENTROS  DOCENTES
SOSTENIDOS  CON  FONDOS  PÚBLICOS,  EN  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  EN
ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2023/2024.

La Orden de 15 de abril de 2011 de la Consejería de Educación (B.O.J.A. núm. 95, de 17 de mayo), estableció
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y
de  padres  y  madres  del  alumnado  y  otras  entidades  privadas  en  materia  de  equidad,  participación,
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía.

La Resolución de 9 de junio de 2023 (B.O.J.A. nº 113, de 15 de junio), de la Dirección General de Atención a la
Diversidad,  Participación  y  Convivencia  Escolar  efectuó  la  convocatoria  pública  para  la  concesión  de
subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras
entidades privadas en materia de participación, coeducación, equidad y voluntariado, en Andalucía para el
curso 2023/2024.

La equidad educativa es inseparable de la calidad. Son dos principios indisociables. Son ambas inherentes ya
que una se asienta en la otra o viceversa. Por lo tanto, un Sistema Educativo que aspire a la excelencia debe
arbitrar  un  conjunto  de  medidas  coherentes  entre  sí  y  coordinadas,  siempre  orientadas  a  mejorar  los
resultados académicos y escolares del alumnado. Lograr que todos la ciudadanía pueda recibir una educación
y una formación de calidad,  sin  que ese bien quede limitado únicamente a  algunas personas o sectores
sociales,  resulta una finalidad prioritaria.  En definitiva,  se  trata de mejorar  el  nivel  educativo de todo el
alumnado  andaluz  alcanzando  el  pleno  desarrollo  de  sus  capacidades  individuales,  haciendo  viable  y
compaginando  a  la  vez,  la  calidad  de  la  educación  con  la  equidad  en  su  tratamiento.  De  esta  manera
llegaremos  a  la  excelencia  del  sistema.  La  combinación  de  calidad  y  equidad  exige  ineludiblemente  la
realización de un esfuerzo compartido: administración y sociedad en su conjunto. De esta forma, la excelencia
educativa  se  vinculará  con  un  conocimiento  más  competitivo  y  dinámico,  capaz  de  contribuir  a  un
crecimiento económico sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una
mayor cohesión social.

Esta medida viene a contribuir al desarrollo de los compromisos adquiridos por el gobierno de la Junta de
Andalucía dentro del marco del Pacto Social y Económico por el Impulso de Andalucía, firmado el pasado 13
de marzo de 2023.

Así, teniendo todo ello en cuenta y vistas las solicitudes y los proyectos presentados y efectuada su valoración
por parte de la Comisión Evaluadora establecida en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden citada, en
aplicación de los criterios establecidos en el apartado 12 del mismo, esta Dirección General de Ordenación,
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional,

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Secretaría General de Desarrollo Educativo
Dirección General de Ordenación, Inclusión,

Participación y Evaluación Educativa
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RESUELVE

Primero. Aprobar la relación provisional de entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de madres y padres
del  alumnado  que  han  obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la  consideración  de  beneficiarias
provisionales,  para  la  realización  de  proyectos  de  voluntariado  y  de  participación  en  actividades
complementarias y extraescolares en los centros docentes sostenidos con fondos públicos durante el curso
2023/2024, con expresión de la puntuación obtenida y la cuantía que se indican en el Anexo I.

Segundo. Aprobar la relación provisional de entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de madres y padres
del alumnado que, aún no habiendo obtenido la puntuación suficiente para ser consideradas beneficiarias
provisionales, son consideradas beneficiarias suplentes provisionales de las subvenciones solicitadas, para la
realización de proyectos de voluntariado y de participación en actividades complementarias y extraescolares
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos durante el  curso 2023/2024, con expresión de la
puntuación obtenida y la cuantía según se relaciona en el Anexo II. Las cuantías indicadas solo se obtendrán
en caso de resultar beneficiarias y siempre que exista disponibilidad presupuestaria suficiente.

Tercero.  Denegar  provisionalmente  las  subvenciones  solicitadas  por  entidades  sin  ánimo  de  lucro  y
asociaciones  de  madres  y  padres  del  alumnado  para  la  realización  de  proyectos  de  voluntariado  y  de
participación en actividades complementarias y extraescolares en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos  durante  el  curso  2023/2024,  las  cuales  no  han  obtenido  la  puntuación  suficiente  para  ser
consideradas beneficiarias, según se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Excluir provisionalmente las solicitudes de subvenciones relacionadas en el Anexo IV, por las causas
que en el mismo se indican.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 15 de abril de 2011, se concede un plazo de
diez días para que las entidades solicitantes puedan, utilizando el formulario-Anexo II de la Orden citada,
presentar  alegaciones,  reformular  su  solicitud  o  comunicar  su  aceptación  o  renuncia  a  la  subvención
propuesta, junto a la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen correspondiente, la
cual deberá ser acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud.

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Fdo.: Almudena García Rosado

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Secretaría General de Desarrollo Educativo
Dirección General de Ordenación, Inclusión,

Participación y Evaluación Educativa
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ANEXO
 I: RELACIÓ

N DE ASO
CIACIO

NES DE PADRES Y M
ADRES DEL ALUM

NADO
, BENEFICIARIAS PRO

VISIO
NALES DE SUBVENCIO

NES PARA LA
REALIZACIÓ

N
 D

E PRO
YECTO

S D
E VO

LU
N

TARIAD
O

 D
U

RAN
TE EL CU

RSO
 2023/2024

O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

1
VO

L_2023/138
AM

PA EL BÚ
CARO

G14378434
IES N

U
EVAS 

PO
BLACIO

N
ES

LA CARLO
TA

CÓ
RDO

BA
97

1.575,00 €

2
VO

L_2023/060
AM

PA LA SIERRA
G18817411

CPR LAS ATALAYAS
PU

ERTO
 LO

PE
GRAN

ADA
95

1.710,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

3
VO

L_2023/045
AM

PA EL EN
CAN

TADO
G23650823

IES M
ATEO

 FRAN
CISCO

 
DE RIVAS

JABALQ
U

IN
TO

JAÉN
95

1.653,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

4
VO

L_2023/059
AM

PA EL N
AVAS

G23228075
CEIS N

AVAS DE TO
LO

SA
JAÉN

JAÉN
95

1.200,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

5
VO

L_2023/001
AM

PA LO
S DÓ

LM
EN

ES
G91470682

C.E.I.P. N
U

EVO
 FU

SIÓ
N

CASTILLEJA DE 
GU

ZM
ÁN

SEVILLA
90

1.620,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

6
VO

L_2023/054
AM

PA IN
ICIATIVA 

PRO
GRESO

V18350983
CO

LEGIO
 EE SAN

TA 
TERESA DE JESÚ

S
GRAN

ADA
GRAN

ADA
88

1.587,70 €

7
VO

L_2023/056
AM

PA VALLE DEL 
PO

Q
U

EIRA
G18252197

CPR BARRAN
CO

 DE 
PO

Q
U

EIRA
CAPILEIRA

GRAN
ADA

87
976,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Concretam

ente la actividad 8 no es 
subvencionable, por lo que habrán de elim

inarla.

8
VO

L_2023/119
AM

PA N
U

EVA 
ESPERAN

ZA
G41125451

CEIP LA ESPERAN
ZA

CAN
TILLAN

A
SEVILLA

87
1.566,00 €

9
VO

L_2023/035
ASO

CIACIÓ
N

 
ASTRO

N
Ó

M
ICA DE 

ESPAÑ
A

G41157066
GIN

ES
SEVILLA

86
1.548,00 €

10
VO

L_2023/014
AM

PA VILLAFLO
RES

G23351497
CEI AN

TO
N

IO
 

M
ACH

ADO
JÓ

DAR
JAÉN

85
1.530,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

11
VO

L_2023/005
AM

PA SAN
 JO

SÉ DE 
CALASAN

Z
G29718285

CEIP VIRGEN
 DE LA 

CAN
DELARIA

CO
LM

EN
AR

M
ÁLAGA

84
1.512,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

12
VO

L_2023/080
AM

PA JU
AN

 
VICTO

RIAN
O

 
BARQ

U
ERO

G14298624
CPR ÁGO

RA
LO

S BLÁZQ
U

EZ
CÓ

RDO
BA

83
1.100,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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13
VO

L_2023/052
AM

PA LA PIETÁ
G14221394

CO
LEGIO

 
PRESEN

TACIÓ
N

 DE 
M

ARÍA

PEÑ
ARRO

YA-
PU

EBLO
N

U
EVO

CÓ
RDO

BA
83

1.494,00 €

14
VO

L_2023/098
AM

PA DE SECU
N

DARIA
AM

BRO
SIO

 PARRADO
G41820192

IES ATALAYA
CASARICH

E
SEVILLA

82
1.250,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

15
VO

L_2023/034
AM

PA TH
ARSIS

G72179328
IES EL PICACH

O
SAN

LÚ
CAR DE 

BARRAM
EDA

CÁDIZ
78

1.404,00 €

16
VO

L_2023/039
AM

PA IM
PRY

G72112196
CEIP EL PICACH

O
SAN

LÚ
CAR DE 

BARRAM
EDA

CÁDIZ
78

1.404,00 €

17
VO

L_2023/044
AM

PA ESCU
ELA PARA 

LA VIDA
G90057647

CEE VIRGEN
 

ESPERAN
ZA DE 

SEVILLA
SEVILLA

SEVILLA
78

1.404,00 €

18
VO

L_2023/074
AM

PA IN
FAN

TES
G91712901

IES CELTI
LA PU

EBLA DE LO
S 

IN
FAN

TES
SEVILLA

77
1.386,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

19
VO

L_2023/115
AM

PA LAS PARRAS
G41885187

CEIP SAN
TA TERESA

M
O

N
TELLAN

O
SEVILLA

76
1.368,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

20
VO

L_2023/118
AM

PA BÉRCH
U

L
G04451548

CPR N
U

EVO
FÉLIX

ALM
ERÍA

75
1.350,00 €

21
VO

L_2023/097
AM

PA CATALIN
A GIL 

JIM
ÉN

EZ
G16866444

CDP ARGAN
TO

N
IO

CÁDIZ
CÁDIZ

75
1.350,00 €
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N
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BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

22
VO

L_2023/075
AM

PA PARAPAN
DA

G18366609
CEIP GRAN

 CAPITÁN
 

ILLO
RA

ÍLLO
RA

GRAN
ADA

75
429,80 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

23
VO

L_2023/043
AM

PA FO
RTALEZA

G23255953
CEPR GEN

ERAL 
CASTAÑ

O
S

BAILÉN
JAÉN

75
810,00 €

24
VO

L_2023/016
AM

PA PU
ERTA 

ABIERTA
G23410012

CEIP DO
CTO

R FLEM
IN

G
JÓ

DAR
JAÉN

75
1.350,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

25
VO

L_2023/068
AM

PA DEL ALU
M

N
ADO

 
BADO

GEN
IL

G90426339
CEIP SAN

 PLÁCIDO
BADALATO

SA
SEVILLA

75
1.350,00 €

26
VO

L_2023/125
AM

PA EL PRADILLO
G41467721

CEIP SAN
 JO

SÉ DE 
CALASAN

Z
LA PU

EBLA DE LO
S 

IN
FAN

TES
SEVILLA

75
1.350,00 €

27
VO

L_2023/037
AM

PA TARTESSO
S

G11258639
IES FRAN

CISCO
 

PACH
ECO

SAN
LÚ

CAR DE 
BARRAM

EDA
CÁDIZ

74
1.332,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

28
VO

L_2023/040
AM

PA LA ALGAIDA
G11230133

CEIP M
AESTRA 

CARIDAD RU
IZ

SAN
LÚ

CAR DE 
BARRAM

EDA
CÁDIZ

74
1.332,00 €

29
VO

L_2023/112
AM

PA AM
BEN

TO
FAIL

G18518993
CEIP M

EDIN
A O

LM
O

S
GU

ADIX
GRAN

ADA
74

871,30 €
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N
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30
VO

L_2023/018
AM

PA CÁN
DIDO

 
GALLEGO

 M
O

RA
G21299839

CEIP TRIAN
A

TRIGU
ERO

S
H

U
ELVA

74
1.332,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

31
VO

L_2023/003
AN

DALU
CÍA PO

R LA 
EN

SEÑ
AN

ZA PÚ
BLICA

G91715003
IES SEVERO

 O
CH

O
A -

SAN
 JU

AN
 DE 

AZN
ALFARACH

E
DO

S H
ERM

AN
AS

SEVILLA
74

1.332,00 €

32
VO

L_2023/013
AM

PA CEIP ALBAICÍN
G11053980

CEIP ALBAICÍN
SAN

LÚ
CAR DE 

BARRAM
EDA

CÁDIZ
73

1.314,00 €

33
VO

L_2023/002
AM

PA EL PATIO
G23301237

C.E.I.P. SIXTO
 SIN

GLER
M

AN
CH

A REAL
JAÉN

73
1.314,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

34
VO

L_2023/055
ASO

CIACIÓ
N

 
CU

LTU
RAL TALÍA

G04026266
IES CIU

DAD DE DALÍAS
DALÍAS

ALM
ERÍA

72
1.296,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

35
VO

L_2023/084
AM

PA SIEM
PRE 

SU
M

AN
DO

G11615077
CEIP LA U

N
IÓ

N
JEREZ DE LA 
FRO

N
TERA

CÁDIZ
72

1.296,00 €
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 d
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N
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CIÓ

N
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O
BSERVACIO

N
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36
VO

L_2023/146
AM

PA LO
S DESCALZO

S
G23468143

CEIP AN
TO

N
IO

 
M

ACH
ADO

BAEZA
JAÉN

72
1.296,00 €

37
VO

L_2023/126
AM

PA EL CAM
PAN

ARIO
G41630807

CEIP VICEN
TE 

ALEIXAN
DRE

LA ALGABA
SEVILLA

72
1.296,00 €

38
VO

L_2023/133
AM

PA LA H
U

ERTA
G11777687

CEIP M
AESTRO

 
M

AN
U

EL APARCERO
CH

IPIO
N

A
CÁDIZ

71
1.278,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

39
VO

L_2023/082
AM

PA REY SABIO
G11664000

CEIP ALFO
N

SO
 X EL 

SABIO
JEREZ DE LA 
FRO

N
TERA

CÁDIZ
71

1.278,00 €

40
VO

L_2023/058
AM

PA AM
IGO

S DEL 
Q

U
IJO

TE
G14630750

IES M
IGU

EL DE 
CERVAN

TES
LU

CEN
A

CÓ
RDO

BA
71

1.278,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

41
VO

L_2023/076
AM

PA GU
ADALQ

U
IVIR

G14334841
CEIP PO

ETA M
O

LLEJA
VILLA DEL RÍO

CÓ
RDO

BA
71

1.278,00 €

42
VO

L_2023/072
AM

PA ILU
SIO

N
ES

G19600162
CEIP EL TO

RREÓ
N

LAS GABIAS
GRAN

ADA
71

1.278,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Concretam

ente en la Actividad 3, incluyen el 
concepto jardín vertical por valor de 400 € que 
habrán de elim

inar.

43
VO

L_2023/011

ASO
CIACIÓ

N
 PARA LA 

PREVEN
CIÓ

N
 Y 

ESTU
DIO

 DE LAS 
ADICCIO

N
ES (APRET)

G21148010
IES LA RIBERA

ALM
O

N
TE

H
U

ELVA
71

1.278,00 €
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N
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BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

44
VO

L_2023/131
AM

PA LA PILA
G21260179

IES M
API VALLE

CARTAYA
H

U
ELVA

71
1.278,00 €

45
VO

L_2023/015
AM

PA ALH
O

RI
G23222318

CEPR M
AESTRO

 
ARRO

Q
U

IA M
ARTÍN

EZ
JÓ

DAR
JAÉN

71
1.278,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

46
VO

L_2023/019
AM

PA EL PARVU
LITO

G23283310
CEI FRAN

CISCO
 

SO
RIAN

O
 SERRAN

O
JÓ

DAR
JAÉN

71
1.278,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

47
VO

L_2023/120
AM

PA AN
TO

N
IO

 
M

ACH
ADO

G41369471
CEIP SAN

TA VICTO
RIA

LO
RA DE ESTEPA

SEVILLA
71

1.278,00 €

48
VO

L_2023/049
AM

PA ABADÍA
G18345132

CEI P ABADÍA
ALBO

LO
TE

GRAN
ADA

70
1.260,00 €

49
VO

L_2023/117
AM

PA EL PRADO
G21388996

CEIP DIVIN
O

 SALVADO
R

CO
RTEGAN

A
H

U
ELVA

70
1.260,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

50
VO

L_2023/012
AM

PA TO
M

ILLARES
G23220924

CEPR VIRGEN
 DE 

FÁTIM
A

JÓ
DAR

JAÉN
69

1.242,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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de

 d
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EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

51
VO

L_2023/144
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
EDU

CACIÓ
N

 
AM

BIEN
TAL ZAITU

N
G23735558

IES M
IGU

EL SÁN
CH

EZ 
LÓ

PEZ
TO

RRE DEL CAM
PO

JAÉN
69

1.242,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

52
VO

L_2023/132
AM

PA EL JU
N

Q
U

ILLO
G91602805

CEIP AN
TO

N
IO

 
RO

DRÍGU
EZ 

ALM
O

DÓ
VAR

SALTERAS
SEVILLA

69
1.242,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

53
VO

L_2023/139
AM

PA EL RELO
J

G23458136
E. I. EL CASTILLO

BAILÉN
JAÉN

68
700,00 €

54
VO

L_2023/022
AM

PA CRISTO
 DE LA 

M
ISERICO

RDIA
G23326960

CEIP GEN
ERAL 

FRESN
EDA

JÓ
DAR

JAÉN
68

1.224,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

55
VO

L_2023/046
AM

PA LO
S DO

S 
PRADO

S
G91501155

CEIP M
AN

AN
TIAL

BO
RM

U
JO

S
SEVILLA

68
1.224,00 €

56
VO

L_2023/116
AM

PA CEIP JU
AN

 XXIII
G41443508

CEIP JU
AN

 XXIII
CASTILLEJA DE LA 
CU

ESTA
SEVILLA

68
1.224,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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 d
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TRO
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CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

57
VO

L_2023/078
AM

PA VERDIALES
G91639732

CEN
TRO

 DE 
EDU

CACIÓ
N

 IN
FAN

TIL 
CIU

DAD ALJARAFE

M
AIREN

A DEL 
ALJARAFE

SEVILLA
68

1.224,00 €

58
VO

L_2023/085
AM

PA LO
S RO

SALES
G91196030

CEIP LO
S RO

SALES
M

AIREN
A DEL 

ALJARAFE
SEVILLA

68
1.224,00 €

59
VO

L_2023/066
AM

PA TO
RRES 

BERM
EJAS

G18278267
IES ALH

AM
BRA

GRAN
ADA

GRAN
ADA

67
1.206,00 €

60
VO

L_2023/100

SU
R, ASO

CIACIÓ
N

 DE 
REFLEXIÓ

N
 E 

IN
N

O
VACIÓ

N
 

EDU
CATIVA

G92488584
ARRO

YO
 DE LA M

IEL - 
BEN

ELM
ÁDEN

A
M

ÁLAGA
67

1.206,00 €

61
VO

L_2023/006
AM

PA PAPEL Y 
TIJERAS

G92527993
IES LO

S M
O

N
TES-

CO
LM

EN
AR

CO
LM

EN
AR

M
ÁLAGA

67
1.206,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

62
VO

L_2023/096
AM

PA EL CALVARIO
G29844461

TO
RREM

O
LIN

O
S

M
ÁLAGA

67
1.206,00 €

63
VO

L_2023/027
AM

PA N
AU

TILU
S

G41259110
IES JU

LIO
 VERN

E
SEVILLA

SEVILLA
67

1.206,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

64
VO

L_2023/077
AM

PA ILU
SIÓ

N
G19634567

CEIP LO
S GU

ÁJARES
GU

ÁJAR FARAGÜ
IT

GRAN
ADA

66
1.005,05 €

65
VO

L_2023/042
AM

PA FO
N

CAN
AL

G18267245
CPR M

ARQ
U

ESADO
LA CALAH

O
RRA

GRAN
ADA

66
1.188,00 €

66
VO

L_2023/010
AO

CD, ASO
CIACIÓ

N
 

O
LO

N
TEN

SE CO
N

TRA 
LA DRO

GA
G21192000

GIBRALEÓ
N

H
U

ELVA
66

1.188,00 €

FIRMADO POR ALMUDENA GARCIA ROSADO 13/10/2023 14:22:30 PÁGINA 11/21

VERIFICACIÓN tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N
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N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
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O
BSERVACIO

N
ES

67
VO

L_2023/020
AM

PA PO
RTILLO

 DE 
GALDU

RIA
G23678550

IES JU
AN

 LO
PEZ 

M
O

RILLAS
JÓ

DAR
JAÉN

66
1.188,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

68
VO

L_2023/065
AM

PA N
U

EVAS 
PO

BLACIO
N

ES
G23015688

CEIP M
AN

U
EL 

AN
DÚ

JAR
LA CARO

LIN
A

JAÉN
66

1.150,00 €

69
VO

L_2023/070
AM

PA VILLA DEL 
RO

SAL
G92447986

CEIP RAFAEL ALBERTI
VILLAN

U
EVA DE TAPIA

M
ÁLAGA

66
1.188,00 €

70
VO

L_2023/092
AM

PA O
DISEA

G41407784
CEIP M

AESTRO
 JU

AN
 

CO
RRALES

GILEN
A

SEVILLA
66

1.188,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

71
VO

L_2023/007
AM

PA EL PALO
M

AR
G11054806

CEIP M
AESTRA 

RAFAELA ZARATE
SAN

LÚ
CAR DE 

BARRAM
EDA

CÁDIZ
65

1.170,00 €

72
VO

L_2023/067

ASO
CIACIÓ

N
 JU

VEN
IL 

AM
IGO

S DE 
ALM

AN
JÁYAR Y 

CARTU
JA

G18050419
CDP PADRE M

AN
JÓ

N
GRAN

ADA
GRAN

ADA
65

1.170,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

73
VO

L_2023/104
AM

PA LA IN
M

ACU
LADA

G18299479
CPR VALLE VERDE

O
TÍVAR

GRAN
ADA

65
1.170,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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74
VO

L_2023/017
AM

PA PU
EN

TE N
U

EVO
G23283161

CEIP SAN
 ISIDRO

 
LABRADO

R DE PU
EN

TE 
DE GEN

AVE
PU

EN
TE DE GÉN

AVE
JAÉN

65
1.170,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

75
VO

L_2023/050
AM

PA LA FU
EN

TE
G92435387

CPR ALM
IJARA

CAN
ILLAS DE ALBAIDA

M
ÁLAGA

65
1.170,00 €

76
VO

L_2023/129
AM

PA ATEN
EA

G91728378
IES SILEN

A
GILEN

A
SEVILLA

64
775,00 €

77
VO

L_2023/089
AM

PA GU
ADALM

ESÍ
G11053865

CEIP ADO
LFO

 DE 
CASTRO

CÁDIZ
CÁDIZ

63
1.134,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

78
VO

L_2023/030
AM

PA SAN
 JU

LIÁN
G41455858

CEIP SO
R ÁN

GELA DE 
LA CRU

Z
SEVILLA

SEVILLA
63

1.134,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

79
VO

L_2023/048
AM

PA ITU
CI

G11259827
CEIP EL M

AYO
RAZGO

CH
ICLAN

A DE LA 
FRO

N
TERA

CÁDIZ
62

1.116,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

80
VO

L_2023/103
AM

PA TAXARA DE 
VEN

TA N
U

EVA
G18681163

CPR TAXARA DE VEN
TA 

N
U

EVA - H
U

ÉTO
R 

TÁJAR

VEN
TA N

U
EVA - 

H
U

ÉTO
R TÁJAR

GRAN
ADA

62
1.116,00 €

81
VO

L_2023/069
ASO

CIACIÓ
N

 JU
AN

A 
M

ARTO
S

G23364151
CER JO

SÉ GARCÍA 
LAIN

EZ
CAZO

RLA
JAÉN

62
693,25 €
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co

O
RD
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EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

82
VO

L_2023/093
AM

PA CO
LO

RES DE 
BO

TTICELLI
G92936434

CEIP CARM
EN

 DE 
BU

RGO
S

M
ÁLAGA

M
ÁLAGA

62
1.000,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Concretam

ente en la Actividad 1, incluyen el 
concepto Contenedores por valor de 500 € que 
habrán de elim

inar.

83
VO

L_2023/009
AM

PA EL CH
AN

Q
U

ETE
G92152107

CEIP AN
TO

N
IO

 CH
ECA 

M
ARTÍN

EZ
TO

RRE DEL M
AR

M
ÁLAGA

62
980,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

84
VO

L_2023/137
AM

PA LAS PRADERAS 
DE SAN

TA CLARA
G91653675

CEIP SAN
TA CLARA

SEVILLA
SEVILLA

62
1.116,00 €

85
VO

L_2023/095
AM

PA 1812
G11443496

CEIP REYES CATÓ
LICO

S
CÁDIZ

CÁDIZ
61

1.098,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

86
VO

L_2023/061
AM

PA SAN
TO

 CRISTO
 

DE LAS PEN
AS

G18771881
CPR M

ARQ
U

ESADO
LAN

TEIRA
GRAN

ADA
61

1.098,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
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 d
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EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

87
VO

L_2023/057
AM

PA GU
ADALQ

U
IVIR

G23233232
IES SIERRA DE LAS 
VILLAS

VILLACARRILLO
JAÉN

61
975,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

88
VO

L_2023/032
AM

PA EL BO
SQ

U
E

G41565185
CEIP PU

RÍSIM
A 

CO
N

CEPCIÓ
N

LA ALGABA
SEVILLA

61
1.098,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

89
VO

L_2023/008
AM

PA EL ACEITU
N

O
G91098608

CEIP CRISTO
 REY

LEBRIJA
SEVILLA

61
1.098,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

90
VO

L_2023/004
ASO

CIACIÓ
N

 LA 
ESCU

ELA CU
LTU

RA DE
PAZ

G91307637
IES SALVADO

R TÁVO
RA

SEVILLA
SEVILLA

61
1.098,00 €

FIRMADO POR ALMUDENA GARCIA ROSADO 13/10/2023 14:22:30 PÁGINA 15/21

VERIFICACIÓN tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
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a 
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 d
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O
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EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

91
VO

L_2023/087

SO
CIEDAD AN

DALU
ZA 

DE EN
SEÑ

AN
ZA DE 

LAS M
ATEM

ATICAS 
TH

ALES

G41167578
SEVILLA

SEVILLA
61

1.098,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

92
VO

L_2023/073
AM

PA SAN
 M

ARTÍN
 DE 

AÑ
O

RA
G14296750

CEIP N
U

ESTRA SEÑ
O

RA
DE LA PEN

A
AÑ

O
RA

CÓ
RDO

BA
60

718,90 €

93
VO

L_2023/135
AM

PA DEL CEIP LÓ
PEZ

DIÉGU
EZ

G14221774
CÓ

RDO
BA

CÓ
RDO

BA
60

1.080,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

94
VO

L_2023/025
AM

PA DO
Ñ

A M
ARÍA DE 

BEN
ALM

ÁDEN
A

G92813872
CEIP M

ARIAN
A PIN

EDA
BEN

ALM
ÁDEN

A
M

ÁLAGA
60

1.080,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.

95
VO

L_2023/091
AM

PA LA RO
SA DE 

CERRO
VIEN

TO
G29581535

CEPR M
IGU

EL 
H

ERN
ÁN

DEZ
BEN

ALM
ÁDEN

A
M

ÁLAGA
60

1.080,00 €

96
VO

L_2023/121
AM

PA PIEDRA DE LA 
TO

RRE
G29701752

CEIP JO
SÉ CALDERÓ

N
CAM

PAN
ILLAS

M
ÁLAGA

60
1.080,00 €

97
VO

L_2023/114
AM

PA N
U

ESTRA 
SEÑ

O
RA DE LA 

AN
TIGU

A
G41938515

CEIP JU
AN

 M
EN

DO
ZA 

M
EN

DO
ZA

ALM
EN

SILLA
SEVILLA

60
450,00 €

98
VO

L_2023/047
AM

PA JU
AN

 DIEGO
G91846097

CEIP SAN
TO

 DO
M

IN
GO

 
DE SILO

S
BO

RM
U

JO
S

SEVILLA
60

1.080,00 €

FIRMADO POR ALMUDENA GARCIA ROSADO 13/10/2023 14:22:30 PÁGINA 16/21

VERIFICACIÓN tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eZSWE9886R4LEVCSYAPHNZQKPZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

O
BSERVACIO

N
ES

99
VO

L_2023/064
AM

PA N
U

EVO
 

CO
N

DEQ
U

IN
TO

G91592238
CEIP AN

A M
ARÍA 

M
ATU

TE
DO

S H
ERM

AN
AS

SEVILLA
60

847,00 €

En el presupuesto presentado se observan algunos
gastos que pueden no ser subvencionables. 
Cualquier gasto que se vaya a im

putar a la 
subvención deberá ser justificado m

ediante la 
correspondiente factura y no se adm

itirá m
aterial 

inventariable alguno ni gratificaciones económ
icas

a personas colaboradoras.
Se recuerda que para que los gastos derivados del 
seguro de responsabilidad civil del voluntariado 
participante sean subvencionables, deberá 
coincidir el período asegurado con la fecha de 
realización de las actividades.

100
VO

L_2023/079
AM

PA DO
LO

RES 
SO

LAN
O

G41713579
CEIP SAN

TA TERESA
M

AIREN
A DEL 

ALJARAFE
SEVILLA

60
847,00 €
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ANEXO
 II: RELACIÓ

N DE ASO
CIACIO

NES DE PADRES Y M
ADRES DEL ALUM

NADO
, SUPLENTES PRO

VISIO
NALES DE SUBVENCIO

NES PARA LA
REALIZACIÓ

N DE PROYECTO
S DE VO

LUNTARIADO
 DURANTE EL CURSO

 2023/2024

O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N
SU

BVEN
CIÓ

N
PRO

PU
ESTA

101
VO

L_2023/026
AM

PA LA O
LIVA

G01919851
IES JO

SÉ ZAM
U

DIO
PRU

N
A

SEVILLA
58

1.044,00 €

102
VO

L_2023/094
AM

PA RO
SALÍA DE CASTRO

G18401232
CEIP RU

IZ DEL PERAL
GU

ADIX
GRAN

ADA
57

1.026,00 €

103
VO

L_2023/033
ASO

CIACIÓ
N

 SI Q
U

IERES YO
 

PU
EDO

 - A.SI.Q
U

I.PU
.

G11353497
BARBATE

CÁDIZ
57

1.026,00 €

104
VO

L_2023/124
ASO

CIACIÓ
N

 EO
, EO

G92695477
IES H

U
ERTA ALTA

ALH
AU

RÍN
 DE LA TO

RRE
M

ÁLAGA
57

1.026,00 €

105
VO

L_2023/136
AM

PA ALM
AZARA

G23017676
CEIP N

U
ESTRA SEÑ

O
RA 

DE LA CAPILLA
JAÉN

JAÉN
56

1.008,00 €

106
VO

L_2023/024
AM

PA CASTILLO
 DEL H

IERRO
G90170630

CEIP LA IN
M

ACU
LADA

PRU
N

A
SEVILLA

56
1.008,00 €

107
VO

L_2023/090
AM

PA GABRIEL CELAYA
G41696352

CDP LAS ARTES
SEVILLA

SEVILLA
56

1.008,00 €

108
VO

L_2023/023
AM

PA TO
RREM

AR
G92789817

CEIP ATEN
EA

TO
RREM

O
LIN

O
S

M
ÁLAGA

56
1.008,00 €

109
VO

L_2023/101
AM

PA SAN
 TO

RCU
ATO

G18997296
CEIP AN

DALU
CIA

BEN
ALÚ

A
GRAN

ADA
55

990,00 €

110
VO

L_2023/021
AM

PA ATEN
EA

G67763979
IES SALDU

BA
SAN

 PEDRO
 ALCÁN

TARA
M

ÁLAGA
54

972,00 €
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ANEXO
 III: RELACIÓ

N DE ASO
CIACIO

NES DE PADRES Y M
ADRES DEL ALUM

NADO
, DENEGADAS PRO

VISIO
NALES DE SUBVENCIO

NES PARA LA
REALIZACIÓ

N
 D

E PRO
YECTO

S D
E VO

LU
N

TARIAD
O

 D
U

RAN
TE EL CU

RSO
 2023/2024

O
RD

EN
EXPTE

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N

111
VO

L_2023/041
AM

PA 91
G41500935

CEIP JU
AN

 RO
DRÍGU

EZ BERRO
CAL

CAM
AS

SEVILLA
48

112
VO

L_2023/105
AM

PA PICO
RZO

G23364391
CPR SAN

TA M
ARÍA DE LA PEÑ

A
O

RCERA
JAÉN

47

113
VO

L_2023/106
AM

PA ACEBEAS
G23707342

IES GAN
DH

I
O

RCERA
JAÉN

47

114
VO

L_2023/134
AM

PA DU
LCIN

EA
G41883182

CEIP CERVAN
TES

DO
S H

ERM
AN

AS
SEVILLA

47

115
VO

L_2023/127
AM

PA CH
AM

PAGN
AT

G41080698
CEDP SAN

 FERN
AN

DO
 (M

ARISTAS)
SEVILLA

SEVILLA
47

116
VO

L_2023/148
AM

PA JAREA
G04416319

IES JO
SÉ M

ARTÍN
VÉLEZ RU

BIO
ALM

ERÍA
45

117
VO

L_2023/108
AM

PA SERAFIN
A AN

DRADES
G11513108

CEIP SERAFIN
A AN

DRADES
CH

ICLAN
A

CÁDIZ
45

118
VO

L_2023/123
AM

PA ACU
ARELA

G18431734
CEIP LA PAZ

M
O

N
TEFRÍO

GRAN
ADA

45

119
VO

L_2023/111
AM

PA EL PILAR
G21256003

IES DO
LM

EN
 DE SO

TO
TRIGU

ERO
S

H
U

ELVA
45

120
VO

L_2023/109
AM

PA LA VÍA
G29502002

CEIP AN
DALU

CÍA
VELEZ M

ÁLAGA
M

ÁLAGA
45

121
VO

L_2023/028
CO

N
FEDERACIÓ

N
 AN

DALU
ZA DE TEATRO

 
AM

ATEU
R C.A.T.A.

G91378737
H

ERRERA
SEVILLA

45

122
VO

L_2023/036
AM

PA AM
IGO

S DE LA CU
LTU

RA
G41538984

CEIP LO
S EU

CALIPTO
S

O
LIVARES

SEVILLA
45

123
VO

L_2023/142
AM

PA VIÑ
AS VIEJAS

G14439384
CEIP LA GU

IJARRO
SA

LA GU
IJARRO

SA
CÓ

RDO
BA

43

124
VO

L_2023/099
AM

PA CAM
IN

O
 DE SAN

TA AN
A

G23053200
CEIP JU

AN
 CARLO

S I
TO

RREDELCAM
PO

JAÉN
43

125
VO

L_2023/122
AM

PA LO
S EU

CALIPTO
S

G92075621
IES PLAYAM

AR
TO

RREM
O

LIN
O

S
M

ÁLAGA
43

126
VO

L_2023/063
AM

PA EL M
O

RO
G41124090

CEIP VIRGEN
 DEL M

O
N

TE
CAZALLA DE LA SIERRA

SEVILLA
43

127
VO

L_2023/110
AM

PA LA N
O

RIA
G90173667

IES EL CARM
EN

CAZALLA DE LA SIERRA
SEVILLA

43
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EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

PU
N

TU
ACIÓ

N

128
VO

L_2023/149
AM

PA M
ARIAN

A PIN
EDA

G91485342
CEIP EN

CARN
ACIÓ

N
 RU

IZ PO
RRAS

M
ARIN

ALEDA
SEVILLA

42

129
VO

L_2023/083
AM

PA EL TO
RREÓ

N
G18589309

CEIP N
U

ESTRA SEÑ
O

RA DE LAS N
IEVES

LAS GABIAS
GRAN

ADA
36

130
VO

L_2023/145
AM

PA LA VIÑ
A

G41299777
IES LU

CA DE TEN
A

SEVILLA
SEVILLA

34

131
VO

L_2023/053
AM

PA EL O
LIVAR

G92891852
CEIP M

AR ARGEN
TEA

TO
RREM

O
LIN

O
S

M
ÁLAGA

33

132
VO

L_2023/051
ASO

CIACIÓ
N

 DE DRO
GO

DEPEN
DEN

CIA Y SIDA 
SO

M
BRA Y LU

Z
G41639287

IES LU
IS VELEZ DE GU

EVARA
ÉCIJA

SEVILLA
32

133
VO

L_2023/102
CO

N
G. H

N
AS. TERCIARIAS CAPU

CH
IN

AS DE LA 
SAGRADA FAM

ILIA PRO
VIN

CIA N
AZARET

R2802221H
M

AIREN
A DEL ALJARAFE

SEVILLA
32

134
VO

L_2023/031
AM

PA ARRO
YO

G91843714
IES GALILEO

 GALILEI
DO

S H
ERM

AN
AS

SEVILLA
30
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ANEXO
 IV: RELACIÓ

N DE ASO
CIACIO

NES DE PADRES Y M
ADRES DEL ALUM

NADO
, EXCLUIDAS PRO

VISIO
NALES DE SUBVENCIO

NES PARA LA
REALIZACIÓ

N DE PROYECTO
S DE VO

LUNTARIADO
 DURANTE EL CURSO

 2023/2024

O
RD

EN
EXPTE.

EN
TID

AD
CIF

CEN
TRO

LO
CALID

AD
PRO

VIN
CIA

M
O

TIVO

134
VO

L_2023/071
H

U
M

AN
ITARIO

S SIN
 FRO

N
TERAS

G04692877
CEIP LA M

O
LIN

A
RO

Q
U

ETAS DE M
AR

ALM
ERÍA

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A

135
VO

L_2023/107
AM

PA EL ALM
EN

DRAL
G72082084

CEIP VIRGEN
 DEL CARM

EN
SETEN

IL DE LAS 
BO

DEGAS
CÁDIZ

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A

136
VO

L_2023/038
PLATAFO

RM
A DEL VO

LU
N

TARIADO
 DE 

CÓ
RDO

BA
G14527667

CÓ
RDO

BA
CÓ

RDO
BA

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A

137
VO

L_2023/088
AM

PA EL PARQ
U

E
G14406623

LU
CEN

A
CÓ

RDO
BA

AN
EXO

 I FU
ERA DE PLAZO

138
VO

L_2023/141
AM

PA SIN
 BARRERAS

G14509954
CDPEE M

AN
U

EL BEN
ÍTEZ

PALM
A DEL RÍO

CÓ
RDO

BA
N

O
 SU

BSAN
A EN

 TIEM
PO

 Y FO
RM

A

139
VO

L_2023/147
ASO

CIACIÓ
N

 ASPAPRO
M

E. ASO
CIACIÓ

N
 DE 

PERSO
N

AS PARA LA ASISTEN
CIA Y 

PRO
TECCIÓ

N
 DEL M

EN
O

R
G21177704

CEI BARLO
VEN

TO
AYAM

O
N

TE
H

U
ELVA

N
O

 CU
M

PLE LO
S REQ

U
ISITO

S DE LA
CO

N
VO

CATO
RIA

140
VO

L_2023/086
AM

PA EL PIN
AR

G21177118
CEIP EL PU

N
TAL DE BELLAVISTA

BELLAVISTA
H

U
ELVA

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A

141
VO

L_2023/081
AM

PA LO
S M

O
RALES

G21249081
LEPE

H
U

ELVA
N

O
 SU

BSAN
A EN

 TIEM
PO

 Y FO
RM

A

142
VO

L_2023/143
ASO

CIACIÓ
N

 AYU
DA U

RGEN
TE A ÁFRICA

G92427863
BEN

ALAM
ÁDEN

A
M

ÁLAGA
N

O
 CU

M
PLE LO

S REQ
U

ISITO
S DE LA

CO
N

VO
CATO

RIA

143
VO

L_2023/140
AM

PA CIU
DAD DE N

IN
AS

G29629151
CEIP SAN

 JO
SÉ O

BRERO
CU

EVAS DEL BECERRO
M

ÁLAGA
N

O
 SU

BSAN
A EN

 TIEM
PO

 Y FO
RM

A

144
VO

L_2023/130
ASO

CIACIÓ
N

 TRAN
S H

U
ELLAS

CEIP EL TO
M

ILLAR
M

ÁLAGA
N

O
 SU

BSAN
A EN

 TIEM
PO

 Y FO
RM

A

146
VO

L_2023/029
ASO

CIACIÓ
N

 CU
LTU

RAL DE TEATRO
 

ESCAN
PO

LO
G41737255

CEIP N
U

ESTRA SEÑ
O

RA DE LO
S 

DO
LO

RES
H

ERRERA
SEVILLA

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A

147
VO

L_2023/128
CD AGB RU

N
N

IN
G

G90181728
LA ALGABA

SEVILLA
N

O
 CU

M
PLE LO

S REQ
U

ISITO
S DE LA

CO
N

VO
CATO

RIA

148
VO

L_2023/113
AM

PA CERVAN
TES

G91474783
IES AN

TO
N

IO
 DE U

LLO
A

LA RIN
CO

N
ADA

SEVILLA
N

O
 ES O

BJETO
 DE ESTA CO

N
VO

CATO
RIA

149
VO

L_2023/062
AM

PA LA DÁRSEN
A

G41215724
CEIP RICO

 CEJU
DO

SEVILLA
SEVILLA

N
O

 SU
BSAN

A EN
 TIEM

PO
 Y FO

RM
A
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